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Como úitimame~te continúan presentándose quejas debido 
a. que . los Habilitados. Administradores o Pagadores entregan 
nominillas distintas a las oficialmente aprobadas. se reitera la 
vigéncia de la. anteriormente' transCrita Resolución. significán~ 

_ dose que se adoptarán las medidas disciplinarias oportunas con
tra toda clase de Habilitaciohes que incumplan lo, dis.tlUesto 
sobre el particular. o que eludan la obligación de expresar todas . 
y cada: una de\ las circunstanCias mencionadas .en,los siete 
apartados de que se hace mención en la cita~ Orden de 10 de 
julio de 1958. arguyendo «líquido según nómina». dos descuen
tos están en la nór¡úná» o frases eQuiválentes. 

:Lo digo a VV. SS. par", su conocimientO"y efectos. 
Diós guarde a. VV. SS. muchos años'-
Madrid. 3 de junio de 1960.-EI Director general. J. Tena. 

Sres. Jefe de la Seccióll de Inspección e.lncidencias del Magi&-. 
.. terio y Delegados admInistrativos de Educación N~ionaL 

, f 

ANEXO QUE SE CITA 

Nombre y. apellidos ........ : ........ : .............................•... : ........•.....• 
noniléilio y teléfono ...... , .......... ".,.: ........ , ..... , .. :, .......... , .......... .. 
Ciudad ......... , ........................ ,...................... númel'l? ............. . 

. _ (Haberes, gratÚicaciQnes, casa-habitación) correspondiente·áI 
Ma'estro n~ional don·_ .......... , ........ ~ .•.. : .. , ............. , ......... , .......... .. 

· . del (mes. día o período de tiempo) ... : ..................................... . 
Int~rq .. : ..... , ........ l ....... ;.. ... ...... • ........ : ...... .. 

Descuentos: _ 
" _ ..•. ~.~ ..... -.~ ... .:~ .......... ;. ....................... ; .... , ...... o.. ... . ....... _ ....•.. ~ .. . 

........... _ ............................... ••••••••• 'tf •• --...... ~. .... •• o. ••• . .. 
. , . 

••••• •••• ,; ....... , ................ o. •••• , ............... ~...... ..0 •.. ..... .~. 
~. . .- . . , 

.' ... :; ...... ~ ............................... -t· ............. ,: .. ,.... ..... .~.. ••. .. .• 
··.:~.···~'··~········i···~···························· ....... ~ .......... . 

, -l' 

-Suma total de los descuentos ......... . 

Liquido a percibir por 'el interesaáo .. . 

Localidad a de ................................. de 196 ... 
El Administrador o Habilitado,' 

RESOLUCION de la Súbsecretciria. sobre cmIS1.lltas .formu
. . Zada.s en rcla'ción con la expedición de títulos de Bacht-

" lfer: Eleme!Ltal 11 Superior. 

'- nustrísimo sefior: 

Para 'el' mejor cumpllmiento de 10 dispueSto en el Decre
to1639, de 23 de septiembre de 1959 (<<Í3oletjn 9fi~lal del Es- . 

· tadol> del 26). en lo relat~vo a la expedición de los titUlos de 
BacIiiller Superior y de Bachiller ElementáJ, y en relación 
con: las consultas formuladas. -
• >ESta.' Subsecretaría ha resuelto: . 

Primero. Los' expedientes para la expediciol1 de los' títulos· 
I de, Bachiller Superior serán elevados a la§' Universidades y tra

mitádos por ésta!; tan pronto. como su' documentaCión esté com" 
pIeta, sin esperar el canje a metálico' del papel de pagos ápor
tado' por lós interesados y cOhsiguiente reintegro al Centro de 

· orí~en. , . .'_. ' . ' 
~l mismo modo. loS expedientes de los títulos de Bachillér 

lillemental.'serán tramitados.- en cuanto' esté completa su 'docú
mentación. 

:il:I,- hecho del' abono de la tasa se hará conStar en los res
pectivos expedie~tes, mediabte la. diligencia prevista en los 
párrafos seguÍldo y tercero del artículo cuarto de. la Orden 

, de este M:lnlsterio de 22 de octubre de 1959'(<<Bo1etin Oficial 
del, ~tádo)} de 10 de· noviembre), por lá que se aprueba -la 
InstDlcción general de Tasas y Exacciones Parafiscales. 

Segundo. Los títulos continuarán siendo expedidos como 
hasta ahora, irilpresos o a mano.aegútl déterminen las respec
tivas autoridades enICargadás de su expedición. La Secció¡¡t 'de 
Caja Unica del Ministerio abonará a los Centros los gastos de 
expedición y de impreSión. cón cargo a lá cantidad que a estos 
efectos déouce la Junta Ministerial' de Tasas de acuerdo con la 
tarifa.aneja al Decreto 1639/1959. 

Tercero. ~l reintegro 'de los títulos tendrá lugar med~ante 
la adhesión de timbres móviles, según lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 29 -de diciembre de 1959 -(<<Bole
tin Oficial del EstadO) de 13 de enero -de 19W). 

CUarto. La cantidad que los IJ;lStitutos .Naclonales de Ense
ianza Media deberán enviar a las Universídades como partic1-' 
pación de éstas en las tasas pOr expedición de títulos de Ba-

chiller 8uperíor continuará siendo el 50 por 100 ·de la cantidad . 
llquida que por el res-pectivo tituló devuelva la Junta Ministerial_ 
de Tasas~ des!)ués de deducir' de la tasa íntegra los gastos de 
expedición e impresión regulados por el Decreto 1639/1959. como 
está dispuesto en la Orden de Régimen Económico de los Ins
titutos de 28 de febrero de 1959 (<<BOletín Oficial del Estado». 
de 25 de mayo), artículo tercero. número 11. 

LO digo aY. 1; -para su conocinilento y efectOs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de junio de 1960.-E,1 SUb.secret~rio. J. M~ldona:do. : 

TImo: Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

" .. 
- I 

MINISTERJO DE TRABAJO 
CORRECCION Ú erratas de la Orden -de 7 de.junto Q,e 

1960 que regulaba el gobierno de las institucionessani-
tarúxs, del Seguro Social ~ Enfert1lfJdad. . . 

lIal;JiéIÍdose padeciUo elTor material en la. redaCción del ~
,nafo que ·acontintlación se indíCl\ de -'dicha Orden.' pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 142. de fecha; 14 cte 
junio de 1960. se rectüica eIJ- la Siguiente; forma: 

. -En la página ,8103. primera columna, líneas 48 y 49. dónde. 
dice: «los .aseguradores y empresariOS», d~be decir: «1ós ase--
guradosy' empresaríos». . 

* • • 
DECRETO 1167/1960,' de 23cle junio, por el qlle!se apli

can los beneficios. del Mutualismo Laboral a lOs traba-
jadores independientes.. . ' 

I 

El Fuero de los Esp.áñole~ en su. articulo veintiócho; el ~e 
Trabajo. en la ;DeclaraClón X, y la Ley'Funda~ional,de diecisií!" 
te de mayo .de mil novecientos cincuenta y ocho. en' su nove\lO 
epígrafe. garantizan a 'los españoles los beneficioS de la as!$-
tencia y seguridad sociaL . . ' I 

Circunstancias bien juStificadas hasta aquí' oriehtaxon 'con 
preferencia la actividad del Estado en materia de Previsión So
-()i~, hacia .. el sector de los. trabajadores por cuen~ ajena, en 
razan a su menor potencial econqmico, tanto al ser implantados 
sucesi~mente los seguros Sociales cOmo al iI19tituir el MutU4- ' . 
liSIDO Laboral al amparo de la, Ley de Bases. de Trabajo, 'de' 
dieciséis de· oct~bre de mil novecientqs cuarenta y.dos, }¡ dispo
siciones _ de aplicación. en eSpecial el- Decreto de diez de agosto 
de mil novecientoª, cincuenta y cu¡¡.tro. s.in que por ello dej~e 
de prestatse atenció~ al grupo de los trabajadores indépen~' 
dientes" como muestran las Leyes de uno, de septiembre de. mil 
novecientoo treinta y, nue~e y_ catorce de diciembre dé mil nove-
cientos cuareni;a y dos. _ -. '-

En la actualidad, una amplía red· que com¡>rende treinta y 
Ginco Mutualidades Laborales y treinta y una Gajas de Em
presa con el mismo carácter protege a los trabajadores, pOr 
cuenta ajena de las Ramas Industrial. y de Servicios, sin con
tar los. Montepíos especificos de á.mbito -n~ional' ~ cará.cter 
obligatoríode los Sectol/es del Mar y Agrícolas, pudiendo consJ... 
derarse próxima la t,,,tal cobertura mutualista 'de los trabaja
(jores en régimen de contrato de trab&jo con empres!¡S detér-' 
minadas. " 

Procede. ahora. para cons~r la plenitud en el propósito 
asistencial de las Leyes Fundamentales; extender 10s beneficios 
del Mutualismo Laboral. a grupo sociales hasta ahora no incluí-. 
dos. que. aunque caracteripados por una relativa independencia.' . 
en lo que a la -prestación de su trabajo peculiar re. refiere. no 
suelen alcalizar niveles de ingresbs superiores a los establecidos_, 
para. los productóres por cuenta ajena. por cuya, catlsa '. perte
necen realmente al sector econói:rücamente débil y protegible 
por la Seguridad Social. '-, '. ' . , 
-A Ia,motlvación que antecede hay que afíadir la que 1mplica, 
en ·Un periodo de estabilidad y paz soCial. la toma en conside
ración de las reiteradas . aspiraciones de accesión a diohos be
neticios que, desde hace tiempo. Vienen' formulando' ante . el 
Poder Púb]j~o los interesados. la organización Sindical en 
distintas importantes Asambleas y sus representaciones en las 
propias Mutualidades ya existentes. -

Múltiples tazones abonan la' conclusión de que parece pol' 
igual posible y deseable encontrar la sOluc!5n del problema, si 
bien en su vertiente técnica ofrece ciertas dificultades, derivadas 
de-fa heterogeneidad de características laborales y econónúcas 
del s~tor, su composición demográfica. var,ledad de emolumen
tos-qu~ en muchos casos no constituyt;'ll' propiamente sabirlOS-, 



8816 27 junio 1960 
--------------------------~------~ 

B. O. del K-. Núm. 153 ' 

diSpersión geográfica y. desplazamiento de los interesados, etc. 
Todo ,ello cohibe severamente la posibilidad de implantar una 
norma -con casuística homogénea. e linpulsa al establecimiento 
de fórmulas que ofrezcan, de una parte, la flexibilidad precisa 
para abarcar el conjunto de tan variada gama 'de circunstan-

'cias, y que, "dEl" otra, permitan, utilizar al máxili:io todos los 
medios económico-administrativos ya' disponibles, extendiendo 
en lo posible su actual órbita de coIllpeten'cia .de forma que se 
reduzca al mínimo indispensable la creación de nuevas enti-
dades_ , 
. Por supuesto, ha.. de ajust¡\rse, en todo caso, la acción a 
emprender a los Postulados básicos que informan el Plan,Na
cional de Segwidad Social, la solidaridad nacional, la conjunta 
consideración tl.e riesgos, la unificación' y coordinación de -me
dios y servicios :y, en' fin, cuantas otras fórmulas ,permitan la 
máxima simplificación Y economía del montaje administrativo 
indispensable para la: gestión a. desarrollar. ' 

En SU virtud, a propuesta del Ministro ele Ti-abajo y previa 
,deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de junio del año en curso, 

DISPONGQ: 

Artículo primero.-Se extenderán los beneficios del Mutua
lismo Laboral a los' trabajadores independiente!? aútóriomos v 
artesanos, cualquiera que sea su actividad- profesionál o rama 
deprodUcciólf. elique se encuadren, siempre que reúnan lol! 
siguientes requisitos: , "" . ': ' 

a)' No 'simultanear stI trabajo independiente con otras actl-. 
vidades Íaborales por cúenta aje~a 'en régimen de contrato d2 
trabajo, en. cuya i virtud se hallen ya' amparad~ por la Segu-
ndad Social . , 

b) .Que sus ingresos Ifó rebasen los niveles máximos seña
lados en las distintas Ilistituciones. de 8eg\lrtdad Social pata la 
afiliación en ellas de los restantes. trabajadores. , 

Dichos ,Ingresos se determinarán mediante la declaración 
del interesado,. aceptada· en la forma que reglamentariamente 
se señale por la .Junta Rectora de la Mutualidad,. con recurso 
que terml,¡:lá:rá la via gubernativa ante la Di¡:€cción General 
de Previsión del', Min~rio de Trabajo. - " ' , 
, . ,Á 'los' efectOs, del p,ésenW Decre1;o, se entenderán compren: 
didos en fu denomfnación de trabajadores autónomos y arte
llanos los que para su sustento practlcánuna profesIón u ofiCio 
sin hallarse adscritos a empresa determinada, por un' contrato 
de trabajo, S€lUl dueños o no de las instalaciones e instrumental 
que empleen y aunque utili.cen el trabajo de otras personas-fa
miliares' soCios o asalariados-, siempre que no. excedan el nú
meroo é¡úe el Ministerio de Trabajo, oyendo a la Organización 
Sindical, .señale para la actividad correspÓndiente. 
, Articulo segundo.-uno) Los t~bajadores independientes a 
que . se refiere el artículo anterior serán incorporados, cuandó 
'las caracteristicas' profesionales, labórales, demográficas Y eco
. nómicas del grUpo. lo permitan, a Instituciones de Previsión 
Laboral ya' en funcionamiento, siempre que el soporte financiero 
de estas no sufra quebranto. ..' 

000) En lOS restant~ casos, los trapajadores incluidos en 
un grupo o un conjunto' de gf)lpOB profesions,les' con:exos ~e 
integrarán 't-n una Mutualidad Laboral especifica. El MIÍlÍSter13 

'de Trabajo procurará reduCir. al mjnimo el número de éstas, 
, . ampliando su camPó de afiliaCiÓn en lo posible para ~omoge

neizar las circunstancias demográficas del COlectlVO.asl como 
la cotización y organización administrativa. " , 
. Artículo tercero.-Uno) Cuando la aplicación de las 'normas 

, .a que se refiere el apartado uno) del anterior artículo lo acon
seje, o exija, podrán transferirse' grupos laborales completos 

. entre dos o más Instituciones, sI con ello se obti~ne urla mayo, 
estabtlidad o. l;olidez financiera para las ~mas o una mejor 
compensaCión de riesgos a cubrir que exija menor volumen de 
reservas en lo SUCesivo: ,. 

!:los) Las mismas' operaciones podrán realizarse con el obje
tivo de' lograr una estabilización dináml.ca en la estructura, de 
la pobiación asegurada en -la: 'Institución o la refundición d~ 
servicios administrativos por causas económicas o técnicas de 
racionalización. . 

Artículo cuarto.~A los efectos ex'presados en los artículos dos 
y tres, la, Caja de Compensación y Reaseguro, creada por De
creto de veintinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, extenderá su actuación lo preciso pata obtener la .Dive.' 
lación financiera no sólo de las Mutualidades Laborales en fun· 
cionamiento, sino de las de nueva creación o que se reorganicen, 
previo cumpllmlento de requisitos y adopción de garantías que 
eviten cualqUier perjuiCio a las Mutualidadt$ anteriormente 
incorporadas a dicho régimen, 

.' 

. Articulo quinto.-Las Mutualidades Laborales de trabajadores 
lll?ependientes se organiza~án y encuadrarán con arregb a las 
~smas normas orgánicas y técnicas que rigen en laS Mutua-

, lldad~ Laborales obligatorias, aplicando, en cuanto sea factib1e ' 
· las Siguientes normas generales: ' 

a)' Afiliación .oltligatoria de. 'la totalidad ~el grupo profe
sional de que se trate, en funCión de los Censos Profesionales 
,JormaIlzados por la .organización Sindical, 

b>, COtización mediante baremo, con facultad para ·el 1rite
resado de el~r la escala más acorde con. su nivel real 'de 
·ingresos. 

. c) 'Recaudación a cargo del InstitutO Nacional ce PreviSión 
quien, de, acuer.do COn. el SerVicio pe Mutualidades Laborale~ 
y previo informe de la .organizadón Sindical; establecérá J¡" 
~odalidad recaudatoria más efiden~ ~n cáda caso: 'cupóne;¡, . 
llstas cobratorias para pago individual, agremiación por con
cierto, etc.,' con las Entidades Sindicales" Colegios ProfesionaJes 

· o colectividad de trabaJ.adores,afectada. 
. d) Cuota única, a cargo exclusivo' del afiliado, cuya cuantía 

no excederá de los' topes establepidos'o que puedan establecerse 
para las Ilistituciones de Previsión Laboral én funcionamiento. 

e) Carnet de' Seguridad Social, con hojas de cotización re-
;'nóvables~ , . 

, f), Prestaciones de dereCb.os pasivos propordonales al tiempo 
cotizado e ingresos base de la cotizacIón.' , ' '.' 

g) En prlpciplo, sistema de prestaciones análogo al de las 
reStantes Mutualidades Laborales, que se podrá modificar para 
su mejor adaptación a las caracteri$ticas del grupo, así, como " 
mejorar o ampliar, en su casO, mediante cotizaciones. o aporta
ciones complementarhis. En concierto con el InstttútO Nacional 
de Previsión, una Mutualidad Laboral podrá pactar para sus 
afiliados. la aplicación de segUros SOCiales ·determinados con 
sujéción a ia .legis!áción vigénteen cada caso aplicable, . , 

h). Régimen financiero inicial de. cobertu.rn de rentaS revi
sable cada diez' años, de cuo~ constante en cada periodo, oel 

,. que se instituya con caráCter general en el Mutualismo Laboral 
i) , Reaseguro en la Caja de Cómpensación a que se refier!(. 

el artículo cuatro. ' ' " ' 
· j) Descentralización administrativa por provincilis, ron en.' 
cuadramiento .orgániCO funcional en las Delegaciones del Ser
vicio de MutualidadeS. 

k) Órganos de Gobierno como los 'de la¡¡ Mutllalidades La
borales, con idéntica competencia d~ la Organización Sindical 
, 1) Doble participación sindical en loa cuadros rectores: áe 
los afiliados del Sector y del Organismo Sindical a que éSte 
pertenece, o,' en otro caSo, de fa.obra de Pre~ón Social. 

úttcUlo osexto.~EÍ Mi1~sterio de Trabajo dicj;ará o p;opondrá' 
al Gobierno, en su caso,' las normas preciS\\S para la aplicación 
del presente Decreto. 

'Asi lo dispongo 'pór el presente Decreto, dado en' Madrid 
a veinUtrésde junio dé mil novecientos· sese~ta. 

El MinIStro de Trabajo, 
p-¡mMIN' SANZ OgRIO' .. . . 
M 1 N I S TE R 1 O, 

FRANCISCO FRANCO 

DEL AIRE 

DECRET.o1168/1960, de 15 'ck ;unio, por el. que se ~odi
fica el artículo décimo del Decreto de 10 de agosto de 
1955, que autorizó el reclutamiento 11 f()1'111.{Lción de .ofi
ciales 11 Suboficiales de Complemento del 'Ejército del 
!1ire.· ' 

Por existir desigualdad el)tre los' aspirantes a .oflciales de 
Compleme~to que ~or haber solicitado el Arma de Aviación, 
si no llegan a alcanzar .la requerida aptitud para el Servicio 
de Vuelo, quedan en la categoría de Brigada o. sargento, con 
los que por haber sollpitado CUerpos, son ascendidos a: Alfé
rez :ventual sin razón justificada para e~ta. 'diferencia, se hace 
p:-ec¡SO una modificación del articulo décimo del Decreto de 
dIez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco con Objeto 
de hacer más justas las categorias- alcanzadas en los períodOS 
segundo y tercero de instrucción en la Milicia Aérea Uni
versitaria. 
~ ~. virtud, a propuesta del Ministro del Aire y prevía 

delIberaclOn del Consejo . de Ministros en su reunión del día 
diez de junio de mil novecientos sesenta, 


